
l. 

Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

INFORME No 02')-2014-0EFAIDE-SDCA 

PARA 

ASUNTO 

FECHA 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Coordinador de Calidad Ambiental de Agua y Suelo (e) 

Informe del monitoreo ambiental especial en el río Rímac, debido al 
accidente de un camión cisterna operado por la empresa 
"CONSORCIO G&G E.I.R.L.", en el distrito de Chaclacayo, provincia 
y departamento de Lima, realizada el 31 de diciembre de 2013. 

San Isidro 2 3 ENE. 2014 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarla cordialmente y remitir el informe 
sobre el monitoreo ambiental especial en el río Rímac, debido al accidente de un camión 
cisterna operado por la empresa "CONSORCIO G&G E.I.R.L.", en el marco del reporte de 
emergencia ambiental ocurrido el día 31 de diciembre de 2013, en el distrito de Chaclacayo, 
provincia y departamento de Lima. 

ANTECEDENTES 

El reporte de emergencia ambiental informó que el día 31 de diciembre de 2013, ocurrió 
el accidente de un camión cisterna operado por la empresa "CONSORCIO G&G 
E.I.R.L.", en el puente Los Ángeles- Chosica (km 27 de la carretera central), distrito de 
Chaclacayo, provincia y departamento de Lima. 

MARCO LEGAL 

•!• Constitución Política del Perú - 1993. 
•!• Ley N° 28425 - Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
•!• Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente. 
•!• Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
•!• Decreto Supremo N° 002-2008-MINAM - Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Agua. 
•!• Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-0EFA/CD - Reglamento del Reporte 

de Emergencias Ambientales de las actividades bajo el ámbito de su competencia. 
•!• Resolución Jefatura! N° 202-201 O-ANA - Clasificación de Cuerpos de Agua 

Superficiales y Marino Costeros y su modificatoria aprobada por Resolución 
Jefatura! N° 489-201 O-ANA. 

•:• Resolución Jefatura! N° 182-2011-ANA - Protocolo Nacional de Monitoreo de la 
Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superficial. 

•!• Decreto Supremo N° 037 -2008-PCM - Límites Máximos Permisibles de Efluentes 
Líquidos para el Subsector Hidrocarburos. 

111. OBJETIVO 

Realizar el monitoreo del río Rímac, dentro del área de influencia del derrame de 
hidrocarburo, ocasionado por un camión cisterna operado por la empresa "CONSORCIO 
G&G E.I.R.L.". 
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La zona monitoreada se encuentra ubicada a la altura del puente Los Ángeles - Chosica 
(km 27 de la carretera central), en el distrito de Chaclacayo, provincia y departamento 
de Lima. 

V. METODOLOGÍA 

Durante el monitoreo se tomaron muestras de agua, según se indica: 

5.1 Muestras de Agua: 

El monitoreo de agua, se efectuó siguiendo las recomendaciones del "Protocolo 
Nacional de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superficial", 
aprobado por Resolución Jefatura! N° 182-2011-ANA. 

De acuerdo a la Resolución Jefatura! No 202-201 O-ANA, el río Rímac presenta la 
Categoría 1-A2 - Clase 2 (hasta la captación de la Planta de Tratamiento de Agua 
Potable La Atarjea - SEDAPAL). 

Los resultados del análisis de las muestras de agua, fueron comparados con los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2008-MINAM. 

Durante el monitoreo se tomaron muestras de agua en cinco (5) puntos, según el 
cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1. Puntos de monitoreo en el río Rímac 
ESTACIÓN DESCRIPCIÓN 

UTM :WGS-84 

ESTE NORTE 

AS-01 
Río Rímac, 05 m aguas arriba 

309919 8676423 
del camión accidentado. 

AS-02 
Río Rímac, 10m aguas abajo 

309899 8676414 
del camión accidentado. 

AS-03 
Río Rímac, 100 m agua abajo 

309872 8676408 
del camión accidentado. 

AS-04 
Río Rímac, 200 m aguas abajo 

309832 8676410 
del camión accidentado. 

AS-05 
Río Rímac, 3 km aguas abajo 

307700 8675852 
del camión accidentado . 

. .  . .  Fuente. Drrecc1on de Evaluac1on 

5.2 Parámetros de Evaluación: 

En el Cuadro N° 2 se detallan los parámetros a evaluar en las muestras de agua: 
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5.3 Método de Análisis: 

Las muestras fueron enviadas al laboratorio "lnspectorate Services Perú S.A.C.", 
acreditado por INDECOPI, para los análisis respectivos. 

El método utilizado por el laboratorio se describe en el siguiente cuadro: 

RESULTADOS 

EPA 8015 D, Rev. 4, June. 2003 Method 8015D Nonhalogenated 
Organics Using GC/FID 

Los resultados de los parámetros de campo y de laboratorio, se evalúan en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro N° 4. Resultados de parámetros de campo y laboratorio 
Estación 1 Parámetros de 

Monitoreo 
Temperatura 

(oC) 
Oxígeno 
Disuelto 
(mg/L) 

Conductividad 
{IJS/cm) 

1 en 1 i Ambiental para Agua, Categoria 1 - A2 
!Pnt>l:'!r.inn:'!l y Recreacional- Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional), aprobado 

INAM. 
Fuente: Dirección de Evaluación 

Según el Cuadro N° 4, los resultados obtenidos para los parámetros de campo (pH, 
oxígeno disuelto y conductividad), en los cinco (5) puntos de monitoreo (AS-01, AS-02, 
AS-03, AS-04 y AS-05), no superan lo establecido en los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental (ECA) para Agua, Categoría 1 - A2 (Poblacional y Recreacional -
Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional), aprobado por D.S. 
No 002-2008-MINAM. 

El parámetro TPH para los cinco (5) puntos de monitoreo (AS-01, AS-02, AS-03, AS-04 
y AS-05), supera lo establecido en los ECA para Agua, Categoría 1 - A2 (Poblacional y 
Recreacional - Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional), 
aprobado por D.S. W 002-2008-MINAM. 

VIl. CONCLUSIONES 

3 

•!• Los resultados de los parámetros de campo (pH, oxígeno disuelto y conductividad), 
en todos los puntos de monitoreo del río Rímac, dentro del área de influencia del 
derrame de hidrocarburo, ocasionado por un camión cisterna operado por la empresa 
"CONSORCIO G&G E.I.R.L.", no superan lo establecido en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 1 - A2 (Poblacional y 

www.oefa.qob.pe 
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Recreacional - Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional), 
aprobado por D.S. No 002-2008-MINAM. 

•!• Los resultados del parámetro de análisis de laboratorio (TPH), en todos los puntos de 
monitoreo del río Rímac, dentro del área de influencia del derrame de hidrocarburo, 
ocasionado por un camión cisterna operado por la empresa "CONSORCIO G&G 
E.I.R.L.", superan lo establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua, Categoría 1 - A2 (Poblacional y Recreacional - Aguas que pueden ser 
potabilizadas con tratamiento convencional), aprobado por D.S. W 002-2008-MINAM. 

VIII. RECOMENDACIÓN 

•!• Remitir una copia a la Dirección de Supervisión, para su conocimiento y atención 
según corresponda. 

ANEXOS 
SUBDIRECCIÓN%. DECALIDAD � Anexo l. Informe de Ensayo No 10010L/14-MA AMBIENTAL � Anexo 11. Cadena de custodia 
¡¡¡ o ()..-�� Anexo 111. Vistas fotográficas 
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Anexo IV. Mapa de ubicación de los puntos de monitoreo 

Atentamente, 

12,\�� 
lng�

. 
�uis Ancc'J 'Pichuilla 

Especialista en Calidad Ambiental 
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San Isidro, 2 3 ENE. 2014 

Visto el informe No 02.) -2014-0EFNDE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines 
correspondientes. 

��Atentamente, 
� <.)� CNJ!lol6 oé" 

r:J � ff J.. ª voso g� 
-� ¿ o 

'?<') r:J C'ciO,v DE E'J�\.u'l' ' ' 
RANCISCO GARCIA ARAGON 

C. COORDINADOR DE CALIDAD AMBIENTAL DE AGUA Y SUELO (e) 

e 

San Isidro, 2 3 ENE. 2014 

Visto el informe No 023 -2014-0EFNDE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Dirección de Evaluación para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

San Isidro, 2 3 ENE. 2014 
De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido, 
APRUÉBESE el Informe No 02J-2014-0EFNDE-SDCA. 
Atentamente, 
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Anexo 1 
Informe de Ensayo N° 10010L/14-MA 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDiTt.CIÓN 11\JDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE m 031 

Registro W LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 7.-•, de Término de Análisis 

Jd de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

00010-00041 AS-01 

00010-00042 AS-02 

00010-00043 AS-03 

00010-00044 AS-04 

00010-00045 AS-05 

limite de Cuantificación 

MCtodos: 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 10010U14-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

os 
Frascos de vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013 -12-31 Hora:16:45-18:00 

S/S 000011-14 -LMA 

Lima- Chaclacayo- Rio Rimac Km-27 - TDR 0001-LAB-2014 

2014-01-03 

2014-01-03 

2014-01-08 

00010 /14 

Hidrocarburos totales de 

Petróleo 

mg/L (C6-C28) 

0.23 

2.71 

3.90 

8.20 

1.01 

0.20 

Hidrocarburos totales de Petróleo EPA 8015 O, Rev. 4, June. 2003 Method 801SD Nonhalogenated Organics Using GC/FID 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler. con refrigerante. 

El Informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resuffados anallficos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las nonnas anallticas. 

Callao. 08 de Enero del 2014 

e 

lnspectornte Services Pe1ll S.A.C. 
A Burenu Veritt1S G1oup Com1H1uy 

']_./ti( 
ING. YA NI MORALES H. 

C.I.P.l3:'9:!:! 
JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer FauceU N° 4L1-L1- Callao- Perú 1 Cen·tral: (5'11) 6'13-8080 Fax: (511} 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 

Pág. 01/1 
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Anexo 1 1  
Cadena de custodia 
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lnspcctorate Servlccs Perú S.A.C. 
Av. Elrnor Fnucott 44..t1 
Callao, Pmú 
Tolófono: (511) 613-8080 Fax: 628-9016 

('Y, \';J 1 0'\-\-o. 
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Cadena de Custodia para Muestras de Agua y Suelo Rov. 02 
Fecha:2013/10/30 FOMA-051 

(J0()!-¿4i3-- 20) y 

Página 1 de 1 

r N" ORDEN DE SERVICIO 

1 N"- SOLICITUD DE �ERVI�IOS 

[1 

ce- on�H:-12 · 

DJI.TOS DEL C�IENTE DATOS DEL MUESTREO DATOS DEl ENVIO 
Enviado por 

Nombre o razón spc\.al 

Dirección 

� A TIPO DE M U ESTilA Ü ti- 1 
• 1 Muestreado por : e_� \\.QI\o-e.l bC..I-tlUL/..Q_I) Ü\Ci.C.c\'\C.C '¿ f UOICACIÓN 

lul::, 0'0cLD Fcch� y Hora de Envio 

Medio de Envio ElAp,encla BT.Privado 
Persona de contacto 

Teléfono/Fax 
l..ü\S Anéc.C Dirección/Referencia : rlc R;mc..c. k:m -2':1 
q q S $ ¡ S C) J'J Distrito : C:hc<e;\e¡ (.0, y 0 Procedimiento 

Acrollnc:l Otro 

Nombre Medio de Envro : 
Correo Electrónico • L Provincia L¡ ¡"(\ C' 1 Cll\ C..W � 012-t4- SOU · ()e. Departamento L. m¿: Recogido por 

Fecha y Hor<:� 

N•l 

'1 --LI 
31 
11%1 

MUESt'RA 
FILTRADA 

PRESERVANTE QUIM<CO 

ESTACIÓN DE MONITOREO 
(Descripción según Cliente) 1 . . 

PARÁMETROS 1 
o o !! � 
a '¡j e j,¡ 
� :g " 
o .e � .f :X: 

��s --01 3\ i í'2.l '2.0\3 Jb�' tr.S 

1 lliOLÓGICO$ 

NREn��e! 
('} 

-.---:-
p V 

1 

� 
¡:: 
r-
- � 

. _ENSAYOS SOLICITAQ()S 

FISICOQUIMICOS 

TIP,O DE 

MATRIZ. 
OOSERVACIONES 

. AS·- QZ f.\_ S ·-03 --- 1 .j ( l zo �-� 1 (:¡ : �.::. 1 1 ' 1 1 
� fiL¡¿ ill·t: IU 1 1' 1 1 1

1 
1
1 1 1 1 1-l-Url-ll¡--¡--¡1--t+H-1-+�-++:::i:..-1 1 

·-� . . ' ' . ' ' 1 1 1 1 1 1'� 1 1 
' 

1 
'.ii 1\)/'}{)1 ,, . • . 

:� t¡ 12-í 20 i 11 1'"1::,." . . . .  

A>.s·- (i Y 
�::)--_0_5 

- --
l: i t/_1201\l t:::¡: l..j 1 

--.--- , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1"1-H 1 1 1 1 1 1 1 1 1 H+J-e-k-f\ilft-VfT'f 1 : 1 1 1 1 l-1--1-f-+-� �_12.I W13� f&-. coJ_ 
7/l-:-lSCJi 

CIL.-;-SC/l?U4C-kbtJ � .... ¡-¡¡¡;� --
/'> 1 _L'li___l 1 1 1 ! 1 1 1 l1 1 1 j 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 WWI-i.l<•ll>i'i• 

ll-fl IDS 1 

/1 1 

11 
(� l�--L.Li�± Luts t t-ta.'1cc.�-�-ªf�1'.�t -- �� -�n���� sd>�-1-� tf'� H�orr.� �ID� r-dctenukV .l1� ¡ 1i�ÚJ'1i io-Har-fij){-1tkkH;1ehJj=ff�+�rl7:�rT·l l-1--1-----l v 1 Y -�-1-TTTr!TTTTTTI rr-11-r-1 1 1 1 1 1 1 1 1 17 1 1 t_crrtt K:u q�-ir--u �rszuu-

��d�_ 
Firma del cliente 

P3ra ser llenado por Arco:� de: Recepción (Lüboratorfo) 

fecha Recepción 

l-lora de Recepción 

1\ccihldJs por 

02..-0I·-LL/ 
ti.''� ¡.¡_(J�� r j_ 

Condiciones de Recepción 
Envases adctuildos y en buen cstildO 
Prescrvantcs ildccuados 
Con lte pack 
Dentro del tiempo de vida útil 

•¡p,.pUJt1m;I/•V1drlo) 
t!f� 

Iniciales P"'" Matriz Aguo 

.\�u.1 Po:Ab1c .. AI' 

Agu¡¡Supcrfltl•l" AS 

IIEU3SublerrJnt'•=•\SUII 

AJ'ua fle�ldu;�! OorntJtlt:.�.or.l\0 

A�ua Ruldu¡¡llndtntri�I·ARI 

At:U3M.:n::AM/•R 

Agu:. dt• Pru�c�o cAP RO 
Bl.1nco::. IIK 
Oup!lc<�da�oui' 

5ul!lo•5U 

Sedimcnto�.SEO 

Lodo�Lo 

·Iniciales para Matriz Sólida 

FORMATO: FOM/1-CISl 
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Anexo 1 1 1  
Vistas fotográficas 
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Foto W 1. Vista del camión accidentado 
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Fotografía No 3. Punto de monitoreo AS-02 
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Anexo IV 
Mapa de ubicación de los puntos de monitoreo 
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